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Alegaciones: 15 días hábiles para efectuar alegaciones, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, que deberá dirigir a la Consejería de Agricultura y 
Pesca, Dirección General del FAGA, Servicio de Ayudas Estruc-
turales, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29071, Málaga. 
Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos: Juan Dieter Schitt Baderschneider. 
74.862.765-L.
Procedimiento/Núm. Expte.: Forestación Tierras Agrarias, 
97/29/00010/00.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFAGA/SAE de 17.7.2007.
Extracto del acto: Acuerda el inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200700320.
Alegaciones: 15 días hábiles para efectuar alegaciones, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, que deberá dirigir a la Consejería de Agricultura y 
Pesca, Dirección General del FAGA, Servicio de Ayudas Estruc-
turales, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29071, Málaga. 
Delegación de Agricultura y Pesca. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se notifican 
Resoluciones relativas a expedientes en materia de Au-
torización Sanitaria de Funcionamiento.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan que en la Sección de Sanidad 
Alimentaria de la Delegación Provincial de Cádiz de la Conse-
jería de Salud, ubicada en Avda. M.ª Auxiliadora, 2-2.ª planta, 
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que el plazo para la interposi-
ción del recurso que en su caso proceda comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación:

Notificada: M.ª Dolores Rojas Martínez.
Último domicilio: Santa M.ª Micaela, 1. 11203 Algeciras (Cádiz).
Trámite notificado: Desestimación de solicitud de autorización 
sanitaria de funcionamiento para una carnicería.

Notificado: Rachid Chaoui.
Ultimo domicilio: C/ Ríos, 7. 11201 Algeciras (Cádiz).
Trámite notificado: Desestimación de solicitud de autorización 
sanitaria de funcionamiento para una carnicería.

Notificado: Carnicería y Charcutería Tito y Dani.
Último domicilio: C/ Mar Mediterráneo, Local 5. 11380 Tarifa 
(Cádiz).
Trámite notificado: Archivo de solicitud de autorización sanita-
ria de funcionamiento para una carnicería.

Notificado: Francisco Javier Ortiz Orcha.
Ultimo domicilio: C/ Maestro Granado, 6. 11520 Rota (Cádiz).
Trámite notificado: Baja de solicitud de autorización sanitaria 
de funcionamiento para una carnicería.

Cádiz, 16 de noviembre de 2007.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 596/2007, interpuesto 
por doña Ana Meléndez Luque contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Marbella 
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 596/2007, interpuesto por doña 
Ana Meléndez Luque, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo Proce-
dimiento Ordinario núm. 596/2007, interpuesto por doña Ana 
Meléndez Luque contra la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Salud Pública y Participación, de fecha 20 de abril de 
2007, que desestima el recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 21 de abril de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 596/2007, en el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga, por doña 
Ana Meléndez Luque contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Marbella (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 13 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2007, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Inicio de Procedimiento a doña Ana Barroso Hol-
gado, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de Resolución de 16 de agosto de 
2007, de acogimiento familiar permanente de la menor T.C.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 13 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 13 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 13 de noviembre de 2007, de la De-
legada Provincial en Cádiz de la Consejería para la lgualdad 
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Manuel Pazos Meléndez, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 27 de septiembre de 
2007, acordando declarar la situación de desamparo sobre la 
menor S.P.N. y en base a tal declaración ejercer la tutela de di-
cha menor de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 del 
Código Civil, y constituir el acogimiento familiar permanente 
remunerado a favor de la menor con sus tíos matemos.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se publican 
resoluciones definitivas relativas a procedimientos san-
cionadores en materia de Legislación Ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan las siguientes 
Resoluciones definitivas de procedimientos sancionadores en 
materia de Legislación Ambiental, Ley 2/1989, de 18 de ju-
lio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales 
Protegidos, y se establecen medidas adicionales para su pro-
tección. La sanción impuesta en cada una de las resoluciones 
es de multa de 60,1 euros. Los interesados disponen del plazo 
de un mes a contar desde el día siguientes de la presente 
publicación para interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Vi-
ceconsejero de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Para el conocimiento íntegro del acto podrán comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin 
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante el Consejero/a para la Igualdad y Bienes-
tar Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, y 30 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa.

Cádiz, 13 de noviembre de 2007.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

Expediente Interesado DNI Infracción Sanción
AL/2007/214/AGMA/ENP Nadia de Miguel de Blas 14306062Q Art.26.1.a) LENP 60,1 euros
AL/2007/209/AGMA/ENP Miguel Fernández Fernández 50874960H Art.26.1.a) LENP 60,1 euros
AL/2007/218/AGMA/ENP Elena Sánchez Moreno 47025526W Art.26.1.a) LENP 60,1 euros
AL/2007/279/AGMA/ENP Manuel Luis Jiménez Gallardo 26028478E Art.26.1.a) LENP 60,1 euros
AL/2007/254/AGMA/ENP Raquel Bregas Colas 02907649N Art.26.1.a) LENP 60,1 euros
AL/2007/255/AGMA/ENP Alesia Guardiola Medina 38147657H Art.26.1.a) LENP 60,1 euros
AL/2007/366/AGMA/ENP Juan Antonio Ferreras Muñoz 2726369E Art.26.1.d) LENP 60,1 euros
AL/2007/365/AGMA/ENP Julian Sirghe Florin X6392787Y Art.26.1.d) LENP 60,1 euros
AL/2007/400/AGMA/ENP José Antonio Andrés Coll 48551117A Art.26.1.a) LENP 60,1 euros

     Almería, 8 de noviembre de 2007.- El Delegado, Juan José Luque Ibáñez.

 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se publican 
Acuerdos de Inicio relativos a procedimientos sanciona-
dores en materia de legislación ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 

Acuerdos de Inicio de procedimientos sancionadores en mate-
ria de legislación ambiental, Ley 2/1989, de 18 de julio, por la 
que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegi-
dos, y se establecen medidas adicionales para su protección. 
Los interesados disponen del plazo de 15 días para formular 
alegaciones, contados a partir de la publicación del presente 
anuncio. La sanción propuesta en cada uno de los acuerdos 
de inicio es de multa de 60,1 euros, advirtiendo que, de no 
efectuar alegaciones en dicho plazo, esta iniciación del proce-


